
1o Testimonio de la Escritura número 145,190
que contiene':

- - - - - t.- LA cANcELaclón DE HtPorEcA PoR otspos¡c¡oN LEGAL, QUE sE
oroncA A soLlctruD or u señonA sYLVIA oltvln ¡tH¡Érurz DEVARS, EN su
cnnÁcrrR DEALBAcEAv úNtcnv uNIvERSAL HEREDÊRA or m sucrstÓ¡¡
TESTAMENTARIA SEGUIDA A BTENES DE LA srÑonn AURoRA DEVAFS
noonícu rz vruDA DE JTMENEZ çrnuntÉu coNoclDA coMo AURoRA DEVAnS
nooníe urz, coMo AURoRA DEVARs nr ¡tuÉruEzY coMo AURoRA DEVARS
RODRIGUEZ DE JIMENEZ); -' -'
- - - - - ll.- LA PROTocOt-znClOtl DEL INVENTARTO DE LA SuCeStÓr'¡
TE$TAMENTARIA sEcutDA A BTENES DE LA seÑonn AURoRA DEVARS
ROoRíCurz VTUDA DÊ JTMENËZ [rAMBlÉru CO¡IOCtDA COMO AURORA DEVARS

nooníe urz, coMoAURoRA DEVARs or ¡tvÉruEZY coMo AURoRA DEVARS

RCIDRtcUËZ DE JTMENEZ), QUE OTOR6A m Sf ÑOnn SYLVIA OltvlR ¡trr¡ÉrurZ
DEVARS, EN SU CnnÁCrrn DE ALBACEn V ÚrulCR Y UNIVERSAL HEREDERA
DE LA SUCESION;
- - - - - ur.- LA ADJUDtctcló¡¡ DE BIENES PoR HERENcIA, QUE oroRGA LA

SrñOnn SyLVtA OltVlR ¡tUÉNEZ DEVARS, EN SU CRnÁCtrn DEALBACEA DE

lq suCeStóN TESTAMENTABTA SEGUIDA A BIENES DE LA SrÑORn AURORA
DEVARS nOnníCUEz Vt UDA DE JTMENEZ [rAMBtÉru COTOCIDA CoMO AURORA

DEVAFS RODRícUEZ, COMO AURORA DEVARS oe ¡tri¡Érurz Y COMO AURORA
oevens RODRíGUEZ DE J¡MÉNEZ) Y A FAVOR or Sí UIS¡¡n, COMCI ÚNtCn v
UNIVERSAL HEREDERA DE LA SUCESION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

NESIONRRR COMO'LA ADJ UDICA-TARIA'
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Regisko Públ¡co de la Propredad y do Cûmercro del D F

OP: S.C.- 1315 AO{ya i

- - - - - NúMERo ctENTo cuARENTAy ctNco MrL ctENTo NovENTA. " - - . - - - - " i " -

" - . ". LIBRO CINCO MILVEÍNTICUATRO. -

-. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A IOS qr-riNCE díAS dEI MES rIE

I

Diciembre det Dos Mil Quince, yo, el Licenciacjo ARMAIDo zAcARiAS osros zEpEDA,
ïitular de la Notaría Veinte del Distrito Federal. hanr '/

----- , -LA cANcELA;ì:i :Ï::""J:i:KH::rc¡o* r-eeal ,""." o,o,n" u

solicitud de la señora SYLVIA OLIVIA JIMÉNEZ DEVARS, en su carácter cje Atbacea y única y

Universal Heredera de la sucesión testamentaria seguida a bienes de la señora AUnORA
DEVARS RODRíGUEZ VIUDA DE JIMENËZ (tAMbiéN CONOC|dA COMO AUTOTA DEVATS

Fodríguez, como Aurora Devars de Jiménez y como Aurora Devars Rodríguez de Jiménez); - - -

- - - - - ll.- LA PROTOCOLIZACION DEL INVENTARIO de la sucesión testamelrtaria seguida a

bienes de laseñoraAURORA DEVÁ.RS FoDRíGUEZVIUDA DEJIMENEZ (también conocida

como Aurora Devars Rodríguez, como Aurora Devars de Jiménez y como Aurora Devars

Fìodríguez de Jirnénez), que otorga la señora syLVlA oltvtA JIMÉNEZ DEVARS, en su

carácter de Albacea y Única y Universal Hereclera de la sucesión i - - -.2.'-

- - - . . III,- LA ADJUDICACIÓN DE BIENES POR HERENC W,g(COlOrgA IA SEñOrA SYLíIA
OLIVIA JIMÉNEZ DEVARS, en su carácter de Albacea de ta suásión testamentaria seguida a

bienes de la señora AURoRA DEVAHS RODRiGUEZVTUDA DE JTMENEZ (también conocida

co¡no Aurora Devars Rodríguez, corno Aurora Devars de Jiménez y como Aurora Devars

Rodríguez de Jìmónez) y a favor de sí misma, conro Única y Universal Heredera de la sucesión,

a qu¡en en lo sucesivo se le designará como 'l-A ADJUDICATARIA"

i::: ::: :: :i:t::ï ; iii :iï;iï:*:: l:::':::: tTull"l
- - - - - Declara "LAADJUDICATARIA":

- .- - - r,: ANTFqËDENTES DF pRO?tÉrAr.ÐEL TNMUEBLE UFICADO Ff¡ LEIBN|T¿

NUMERO OCHENTA Y UNO:

- - - - - A).- ADQUlSlclÓN DIJ;'INMUEBLE.- Que por escritura nrimero Ciento Cincuenta, de

fecha dieciséis de junio cJe, dl novecientos treinta y ocho, otorgada ante la fé del Licenciado

Joaquín Cortazar, quierr en aquel entonces fuera notario de Tlalpan, en la Ciudad de México,

cuyo primertestimonio quedó inscrito en la Sección Primera de la Serie "A", to¡no ciento clos

volumen séptimo, bajo la partida cuatrocientos dieciséis y con el número ochocientos treinta y

uno, la señora Aurora Devars Rodríguez (también conocida como Aurora Devars Rodríguez



$egún el título de propiedad que se relaciona, se transcriben como sigue:

----- Medidasycolindancias:---* --"------
- - - - - Al Suroe¡ite, en veinle metros con cincuenta centímetros corr la calle de Leibnit¿; - -

- - - - - Al Noroeste, en diez metros con ochenta y tres centímetros con la calle de Curie; - -'

- - - - - Al Noreste, en veinte metros con cincuenta centímetros con propiedad particular; y, -

- - - - - Al Sureste, en die¿ meiros con ochenta y tres centímetros y tres milímetros con 
rr

propiedad particular.

- - - - - B).- ESTADO ClVlL.- Que el inmueble antes nlenc¡onado lo adquirió la señora Aurora

D.evars Boclríguez (tambien conocida como Aurora Devars Rodríguez Viuda de Jiménez, como

Aurora Devars de Jiménez y como Aurora Devars Rodríguez de Jiménez), eslando casarJa bajo

égimen de Separación de Bienes con el señor Oscar Jiménez Sierra, corno se acredita con

la copia certifìcada del acl¿i cle su referido matrimonio, misma que se agrega al apéndice en el

legajo marcado con el¡úmero de éste instrumento b¡jo lâ |,eka "A"

- - - - - c).- cANcEUÄclÓN DE RESERVA ÐEqoivllNloi- Que por escrilura nún1'ero Doce Mil

Setccientos Once, áe fecha dieciséis de junio de mil novecienbs cuarenta y ocho, otorgadra

ante la lé del Licenciado Joaquín Cortazar¡{uien en aquel entonces fuera notario cle Tlalpan, en

la Ciudad de México, cuyo primer testimon¡o quedó inscrito en el RegisÌro Público de la

Propìedad y del Comercio del Distrito Federal, "The Anzures Land Conrpany Limited", procediÓ a

cancelar la reserva de dominio a que había quedado sujela la compraventa celebrada con la

seäora Aurora Devars Rodriguez (taml¡ién conocida como Aurora Devars FodríguezViuda de

Jiménez, como Aurora Devars de Jiménez y coñro Aurora Devars Rodríguez de Jiménez),

conforme al incìso A) anterior,

- - - - - D).- CONSTRUCCIONES.- Que con fondos de su propio palrimonio, la citada señora

Aurora Devars Rodríguez (también conocicja como Aurora Devars Rodríguez Viuda de Jiménez,

como Aurora Devars de Jiménezy como Aurora Devars RodriguezdeJiménez), sobre el lote de

terreno a que se refiere el inciso A) ânterior, llevó a cabo la construcción de lo que fue su propia

casa habilación, la cual quedó identìÎ¡cada como la ubicada en la calle de LeibniÞ núrnero

ochenta y uno y el lote de terreno que ocupa y le corresponde que es el lc¡te veintisiete de la

manzana cloce, urbanización inte¡ìor de la Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, en ésta

Ciudad de México, Distrito Federal. - - - - - - --
- - - - - E).- HIPOTECA QUE SE CANCËLA.- Que por escritr.r¡ä número Setenta y Un Mil

Doscientos Cuarenta y Siete, de fecha prímero de marzo de r/il rrovecientos noventa y uno,

otorgada ante la fé del Licenciaclo José Ángel VillaloLros fUaglna, Titular de la Notaría número

Nueve del Distrito Federal, cuyo primer teslimonio quedó inscrito en el Registro Público de la

Propiedad ydel Comercio del Distrito Federal, en el Folio Real número número 9'424,290..'

(Nueve Millånes òuatroc¡entos Ve¡nìicualro Mil Doscientos Noventa), se hizo constar el conlrato

de aperlura dp,ôrédito simpìe y ga¡ântía hipotecaria que otorgâron de una primera parte,
'. ./ i

"Multibarìco Márcantil cle México", Sóciedad Nacional de Crédito, como Acreclitante y la señora

Aurora Devars Rodríguez de Jiménez (también conocida cr:mo Aurora Devars Rodríguez, como

Aurora Devars de Jìménez y conv¡ Aurora Devars Hodríguez Viuda de Jinlénez), como Obliga<Ia
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Armando Z. Ostos Zepeda

Notario
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Solidaria y conìo Deudores, los señores Gilberto Romero Cortés, Aurora Devars Rodríguez de

Jîménez (también conocida como Aurora Devars Fìodríguez, conlo Aurora Devars cle Jiménez y

como Aurora Devars Rodríguez Viuda de Jiménez) y Silvia Olivia Jiménez Devars, sienclo el

monto del crédito la cantidad de Doscientos Cincuenta Millones de Pesos, Moneda Nacional

(que equivalen actuahnente a Doscientos cincuenta Mil Pesos, Moneda Nacional, a pagar

dentro de un plaz-o dqVEINTICUATRO MESES, mas.cuatro meses de gracia y en garantía del'\.
puntual y preferente pâgo Oe ía cantidaà'prestada, de sus intereses y clemás prestaciones que

llegaren a devengarse, se hipotecó en prìmer lugar, el inmueble ubicado en la calle de Leibnitz

número ochenta y uno y el lote de terreno que ocupa y le corresponde que es ell lote veintisiete

de la manzana doce, urbanización interior de la Colonia Anzures, Delegación Miguel llidalgo, en

ésta Ciudad de México, Distrito Federal, con una superficie cle Doscientos Veintidós metros con

Ocho decímetros cu¿ìdrados y las medidas y colindancias que se indican en el mencionado

ínstrumento y que son precisamente las que han quedado relacionadas en el inciso a) anterior.

- - - - - F).- PAGO DEL ADEUDO.- Que los citados deudores procedieron a dar cumplimiento a

todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato de crédito simple que se ha hecho

mención en el inciso que antecede y de manera especial al pago cle la citada canticiacl

adeudada, exhibiendo al suscrilo Notario original de un recibo provisional por medio del cual se

acredita haber finiquitado la totalidad del crédito aludido, mismo que en copia se agrega al

apénclice en el legajo marcado con el número de éste instrumento bajo la letra j_El

- - - - - G).- TEXTO DEL ARTíCULO t,Oel ITRES MtL TRETNTA y TRES) DEL CóDtcO C|VIL

PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Que por decreto expedido por el Jefe cle Gobierno del Distrito

Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha veintitrés de Julio del Dos

Mil Doce, se reformó el artículo 3,033 (tres Mil Treinta y Tres) del Cócligo Çivil para el Distrito

Federal, para adicionar al mismo una fracción Vll (siele romano), la cual es del tenor literal

siguiente: "Artícula 3,033.- Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su ca so, la cancelació¡t total: . ..

Vll.- Las gravámenes ¡nscrllos en el Registro Público, padrán cancelarse a solicîtutl clel

interesado, Notario o autoidad ntediante escr¡to dirig¡clo al Titular del Registro Público de Ia

Propiedad del Dístrito Federal, prevîo pago de /os derecños conespondientes, clespués de que

hubieren transcurrido.diez años del vencintiento del plazo del creclito garantizado que conste

inscritt o anotaclo. Para el caso cle que no cor¡ste inscrito o anotado et plazo cte! crécJilo, potlrán

cancetarse después veinte aäos de la fecha r/e su sascrþcro n o anotación y bajo ta

farma y prcvio de las derechos mencionados". - - - - -

DE REGISTRO.- Que al inmueble de referencia, le ha sido asignado por el

Propiedad ydel Comercio del Distrito Federal, en el Folio Real Electrónico

Millones Cr.latrocientos Veinticuatro Mil Doscientos Noventa), al cual

e ¡nscripciones que corresponde a dicho inrnueble.

- - - - . l).- CERTIFIC"ADO DE LIBERTAD DE GRAVAMENES.- eue el inmueble que se

relaciona en el presente antecedente, se encuentra libre de lodo gravarnen y sin limitación

alguna en su dominio (con excepción de la Hipoteca que ha quedacJo relacionacla con

anterioridad y que se cancela mediante el presente instrumento, lo que aparece en el cerl¡f¡cado

3

-----. H).-

¡i
1i
It
:t
i:
*ri
ii
t,
t:

\;
:l
l



de libertad de gravámenes que al efecto expidió el Registro Prlblico de la Propieclad y del

Comercio del Distrito Fcderal, con Techa dos de septiembre del año en curso y el cual Tue

solicitado con fecha primero de septiembre del año en curso^

- - - - -- Original del mencionado certifìcado de libertad de gravámenes se agrega al apéndice en

el legajo marcado con el número de ésle instrurnento baio la letra jll
- - - - - Del lexto del citado certificado de liberlad de gravámenes se desprende que el

mencionado Registro Público de la Propiedad y del Çomercio del Distr¡to Federal, procedió a

anotar el primer aviso preventivo en términos de lo establecido por el artículo tres mil dieciséis

del Códìgo Civil para el Dislrito Federal.

- - - - - Que en virtucl de que ha transcurrido en demasía el plazo del crédito relacionado en el

inciso E) anterior, en términos de lo establecido por eltrânscrito artículo 3,033 (tres nlil treinta y

tres) del Código Civil para el Distrilo Federal, la conrparecie nte solicíta expresamenle al Registro

Público de la Propiedad y del Comercio del Dìstrito Fecleral, se proceda a la cancelación por

caducidad cle la irrscripción de la hipote<;a antes aludida.

- - - - - De igual manera, y con fundamento en la f¡acción X (diez romano) del artículo cienlo dos

de la Ley del Nolariado para el Distrito Federal, la cor¡parecie nte manifiesta su conforrnidad con

Tirmar el presente inslrumento sin estar vigente el mencionado certificado de libertad de

gravámenes, asumiendo para sí las responsabilidades que dÌcho hecho conlleva y liberando

expresamente al suscr¡to Notario de cualquier responsabilidad que pudiere surgir al respecto. - -

- - - - - J).- SITUACIÓN FISCAL Y VALOR CATASTRAL.- Que el innrueble de referencia se

encuentra al corriente en el pago del impuesto predial y de los derechos por el suminigtlo de

agua, lo que se acredita con la t¡oleta de pago del lmpuesto Predial correspondienle al pago del

cuarto bimestre del Dos M¡l Catorce, con número de cuenta "028-01 1-09-000-9" (cero dos ocho

cero uno uno cero nueve cero cero cero guión nueve) y la boleta de los Derechos por el

Suministro de Agua Potable correspondìenle al pagol,J.él tercer binlestre del año Dos Mil

Caiorce con número de cr.lenla "18-43-839-686-01¡0!0-01'(uno ocho guión cuatro tres guión

ocho tres nueve guiórr seis ocho seis guiô¡ cero uno guión cero cero cero guión cero). - - - - - - -

- - - - - De acuerdo con lo que establece la Boleta tjel lmpuesto Predial que corresponde al año

Dos Mil Quince, el Valor Catastral del lnmueble maler¡a del presente inslrumento, es la cantidad

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y

OCHO PESOS OCHENTAY CINCO CÉNTAVOS, MONEDA NACIONAL,

-.. - - - La compareciente se manifestó sabedora cjel contenido dei artículo vointi$iete del

Código Fiscal para el Distrilo Federal, mismo que se transcribe y es del tenor literal siguiente:

"Los interesados deberán presentar al Notar¡o ante quren se fo rmalîce en escitura la adc¡uisición

o transmisiótt de la propiedad de brenes inmuebles las consfancr'as de adeudos del lmpuesta

Predial y Derechos porel Sutninistro de Agua res-pecfo del bie¡t inmueble de que se trate, donde

conste que el inmueble no presenta adeudos de los [tltintos cineo aä<ts anteriores al

otorgamiento de dichos instrumenfos. Los Nola rios deberán agregar al apêndice de la esc¡itura

referida en el pétnafo anteriar, las constancias de adeudos del lmpuesto Predial y Derechos por

el Sur¡inisfuo de Agua rnencionadas, que efectivamente les sean exhihidas porlos intercsados.
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Armando Z. Ostos Zepeda
Notario

E/ Regtslro Pitblico de la Prcpiedad corespondiente, únicamente inscribirà ios cilaclos

documenlos cuando consle e¡l el apéndice de la escritura /as conslancias de arleuclos dei

/mpueslo Preclial y Derechos por el Suministro de Agua en los ténninos a que se refiere esle
artículo".

- - - - - Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el rnencionado artículo veinlisiete

del Codigo Fiscal del Distrito Federal, "LAADJUDICATARIA' manifiesta que solicito y obtuvo de

la Tesorería del Distrìto Federal y del Sistema de Aguas del Distrito Federal, certificaciones cle

pago de contribuciones, mismas que se agrcgan al apéndice en el legajo mar.cado con el

número de éste instrumento bajo la letra "D", haciendo especial mención que la citacla

constancia de no adeudos del lrnpuesto Predial inclica que no exístcn adeudos de los últinros

cinco años de la mencionada contribución, pero sí adeudos anteriores, misrnos que ,,LA

ADJUDICATARIA" asume Çomo propios y la responsabilidad de pago r1e dichos adeudos que al

efecto finque la propia Tesorería del Distr¡to Federal, obligándose a pagarlos con sus

actualizaciones, multas, gastos de ejecución y recargos que procedan, liberando al suscito

Notario de cualquier responsabilidad que pudiera surgir al respecto.

- - - - - Por lo que se refiere a la constancia de no adeudos de los <Jerechos por el sumin¡stro de

agua potable, ésta indica que no existen adetidos de los últimos cinco años cje la menciorracla

contribución, pero sí adeudos anteriores, mismos que "LA ADJUDICATARIA" asume como
propios y la responsabilidad de pago de dichos adeuclos que al efecto finque el Sistema cle

Aguas del la Ciudad de México, obligándose a pagarlos con sus actualizaciones, multas, gastos

de ejecuciórr y recargos que procedan, liberando al suscito Notario de cualquier responsabilidad

que pudiera surg¡r al respecto.

- - - - - K).- REGTSTRO DE LOS PLANES y PROGRAMAS DE LA SECRETAR¡A DE

DESARROLLo URBANo YVtvtENDA DEL GoBtERNo DEL DtsrRrro FEDERAL.-euc en

términos de lo establecido por los artículos once y cuarenta y cuatro de la Ley de Desarrollo

Urbano del Distrito Federal, se procedió a comprobar que el irrmueble a que se refiere el

presente antecedente se encuentra inscrito en el Reg¡stro de los Planes y Programas de

Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarr<¡llo Urbano y Vivienda del Distrito Federal,

agregándose al apéndice en el legajo marcado con el número de éste inslrumento bajo la letra

"E", copia de la consulta al efecto realizada. De iguat manera, en cumplimiento a lo

por el segundo párrafo del artículo Once de ia citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal y al artículo veintitrés del Reglamento de la citada Ley, el susc¡ito Notario procedió a
solicitar y obtener del Registro de los Planes y Programas de Desarrolk¡ Urbano cle la Secretaría

de Desarrollo Urt¡ano y Vivienda del Diskito Federal, la expedición de Certificacjo Único cle

Zonificación, agregándose al apéndice del presente instrun¡ento baio la letra iF", el certifica<jo

- - - - L).- AVALÚO.- Que se practicÓ avalúo a valor comerciai del inmtreble a que se refiere el

presente antecedente, mismo que arro.jó un valor de DlEz MILLoNES sETEclENTos DocE
MIL TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. Original del mencionaclo avalúo se agrega

t:



al apéndìce en el legajo marcado con el número de éste instrumento bajo la letra r'G"" - - - - - - -

- - - - - La compareciente manifiesta que desde la fecha de elaboración del avaluó antes

mencionado y hasta la lecha cle firma del presente inslrumento, el inrnueble no ha suTrido

nrodilicacìones que pudieren afectar sus características y/o valor.

- - - - - En términos de lo eslablecido por el artículo ciento veinlitrés clel Có<iigo Fiscal del

Distrito Fecleral, el suscrilo Notario verificó la vigencia del avalúo antes mencionado y que la

personíì que lo elaboró cuenla con aulorización vigente gue no le ha sido suspendida ni

cancelada en forma alguna.

, - .,. II.. ANTEçEDENTE$ DF PROPIEDA

NÚME30 ÞocË: -'-- - :---- "

- - - - - A)., ADQUISICIÓN DË!' INMUËBLE.- Que por escritura nrimero Ciento Noventil y

Ocho, cle fecha veintiçéis de lçbrero de mil novecientos lreinta y nueve, otorgada anle la lé del
ìt

Licenciado Joaquín Cbrtazar,ftuien en aquel enlonces fuera notario cle Tlalpan, en la Ciudad de

Mêxico, cuyo primer teslimOnio quedó inscrìto en la Sección Primera de la Ser¡e "4", tomo ciento

tres cJel volumen segunrio, bajo la p¿rti(aþésental4seis y con el númsro oclrenta y cinco, la

señorita Onelia Jiménez, adquirió por compraverylã que celebrö con "The Anzures Land

Company l-imited", en precio de Siete Mil Trdicìentos Vêintiocho Pesos con Seseniâ y Ciratro

Centavos, Moneda Nacional (que en la actualídad corresponderían a la cantidad de SietePesos

con Ireinta y Dos Centavos, lr¡loneda nacional), el lote ve¡nliocho de la *ánrnnu cidu ,i" f"
Colonia Anzures, con ufia superficie de Doscientos Veinticlós ,4dtro, aon ocho tlecímekos

cuadrados y las medidas y colindancias que según el título <ie propiedad que se reiaciona, se

lranscriben como sigue:

- - - - - Medidas yColindancias: - - - -

- - - - - Al Suroeste, enve¡ntemelroscon cincuentacentímetrosconel loteveinlisiete; ---.----
en diez metros con ochenfa y lres centímetros tres milímetros corvla calle

Privada

Al Noreste, en veinte rnetros con cíncuenta centímelros con el lote ve¡ntinueve; i, -

- Al Sureste, en diez r,netros

----r----
ONËROSA

con ochenta y tres centímetros y tres milínletros con el rq{9

veintidós

B).- CESTON DË DERECHOS.-'Que por escritura número Doce Mil

Setecienfos Diez, de fecha seis de febrero de nril ryrliecie¡tos cuarenta y ocho, otorgada ante la

fé del Licenciado Eduartlo Cortazar Creel, quien e¡ ac¡uel entonces fuera nolario número

sesenta y ocho del Distrito Federal;,cuyo primer leslinronio quedó inscrito en la Sección Primera

de la Serie "4", tomo cuarenta y dos del volumen cuarto, bajo la partida ciento dos y con el

núrnero rnil cuatrociento. o"i,/t,r, la señora Onelìa Jiménez, cedió onerosamente a la señora

Aurora Devars de Jinlénez (úmbién conocida corno Aurora Devars Roclríguez, como Aurora

Devars Rodríguez rlrr Jiménez y como Aurora Devars Rodríguez Viuda de Jiménez), los

tJerechos que a ésta le correspondían sobre el lole veintisiete de la manzana doce de la Colonia

Anzures, con la superlicie, medidas y colindancias que se indicaron en el inciso que antecede. -
- - - - - C).- ESTADO ClVlL.- Oue el inmrleble antes mencionaclo lo adquirió la señora Aurora

Al lorgeste,
u.á cu'ilt-
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Devars de Jiménez (también conocida como Aurora Devars Rodriguez, corno Aurora Devars

Rodríguez de Jiménez y como Aurora Devars Flodríguez Viucla de Jiménez), estando casada

bajo el Régimen de Separación de Bienes con el señor OscarJiménez Sierra, como se acredita

con la copia certificada del acta de su referido nraTrimonio, misma que ya ha quedado agregada

al apéndice.

ano. - -

" - - - - D)"- CONSTRUGCIONES.- Que con fondos de su propìo patrìmonio, la citada señora

Aurora Devars de Jinlénez (tambien conocida como Aurora Devars Rodríguez, como Aurora

Devars Rodríguez de Jiménez y como Aurora Devars Roclríguez Viuda de Jirnénez), sobre el

lote de terreno a que se refiere el inciso A) anterior, llevó a cabo la construcción de lo que fue

parte de su propia casa habitación¡ la cual quedó identificada como la ubicada en la calle cje

Curie número doce y el lote de leneno gue ocupa y le corresponde qLle es el lote veintiocho 6e

la manzana doce, urbanizaciÓn interior de la Colonia Anzures, Delegación Miguel l-{idalgo, en

ésta Ciudad de México, Distrito Federal. - - - - - -

- - - - - Ë).- DATOS DE REGISTRO.- Que al inmueble de referencia, le ha sido asignado por el
\

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, en el Folio Beal Electrónico

núiero 1'394,27.$:'(Un Millón Trescientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Cinco), ali --/
cuàl-lja sjdo.niigrada la información e inscripcìones que corresponde a dicho inmueble.

- - - - - F).- CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVÁMENES.- eue el inmueble que se

relaciona en el presente antecedente, se encuentra libre de todo gravamen y sin limitación

alguna en su dominio, lo que aparece en el certificado de libertad de gravámenes que al efecto

expidió el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Feclerai, con fecha dos de

septiembre del año en curso yel cual fue solicitado con fecha primero de septiembre <jel mismo

- - - - Original del mencionado certificado de libertad de gravámenes se agrega alapéndice en

el legajo marcado con el número de éste instrumento bajo la letra "H". - -.
- - - - - Del texto del citado certificado de libertad de gravámenes se desprende que el

mencionado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, procedió a

anotar el primer aviso preventivo en térm¡nos de lo establecido por el artículo tres mil dieciséis

del Código Civil para el Distrito Federal.

- - - - - De igual manera, y con fundamento en la fracción X (diez romano) del artícr-rlo ciento

de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, la compareciente manifiesta su conlormidad con

firmar el presente ¡nstrumento sin estar vigente el mencionado certificado rle l¡bertad de

gravámenes, asumiendo para sí las responsabilidades que dicho hecho conlleva y liberando

expresamente al suscrito Notario de cualquier responsabilidad que pudiere surgir al respecto. - -

- - - - - H).- slTUAc¡ÓN FlscAL Y vALoR CATASTRAL.- Que et inmuebte de referencía se

encuentra al corriente en el pago del inrpuesto predial, lo que se acredita con la boleta de pago

clel lmpueslo Predial correspondiente at.paçjo rie"l cuarto t¡imestre clel Dos lvlil Ouinca, çon

número de cuenta."028-01 1 -1 5-000-1 " (cero dos olho cero uno uno uno cinco cero cero Çero

guión uno). Dc acuerdö con lo gue establece la H¿iiira del lmpuesto Prec,ial que corresporrcle al

año Dos MiÌ Quince, el Valor Câtastral del lnnluet¡le materia del presente Ìnstrumento, es la



cantidacl de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ïRESINTA PESOS

SETENTA Y OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL....,..
- - - - - Para efeclos de dar curnpl¡m¡ento a lo establecido por el mencionado artículo veintisiete

del Código Fiscal del Distrito Federal, "LA ADJUDICATARIA" manifiesta que solicito y obtuvo de

la l'esorería del Distrito Federal, la certificación de pago de conlribuciones, misma que se

agrega al apéndice en el iegajo marcarjo con el número de éste ¡nstrumenlo bajo la letra "1",

Iraciendo especial mención que la constancia de no adeudos del lmpuesto Preclial indica que no

ex¡sten adeudos de los últir¡ros cinco años de la nrencionada contribución, pero sí adeudos

anteriores, mismos que "LA ADJUDICATARIA" asume como propios y la responsabilidad de

pago de dich<¡s aclei¡dos que al efecl.o finque la propía Tesorería del Distrito Federal,

obligándose a pagarlos con sus actuíìl¡zaciones, multas, gastos de ejecución y recargos que

procedan, liberando al suscito Notario de cualquier responsabilidad que pudiera surgir âl

- - - - - Por lo que se refíere a los çlerechos,por el .sumjnistro de agua p.otable que corresponden

al inmuelrle å que se refiere el presente antecedente, "LA ADJUqICATARIA" manifiesta

expresarnerìle que dicho pr"ài".no ti"n" instalada toma d* 
"gun 

y qr"'dl suministro de agua se

paga en conjunto con el predio ubicado en la calle de Leibinitz, ya que ambos forman una sola

irnidacl fisica, conforme a la boleta con número de cuenta "18-43-839-686-01-000-0" (uno ocho

guiön cuatro Ìres guión ocho tres nueve guirin seis ocho seis guión cero uno guión'cero cero

cero guión cero) que ha quedado relacionada con anterioridad. - - - - -

- .- - - r).- REGTSTRO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE

DESARROLLO URBANO Y V¡VIENDA DEL GOBIËRNÕ DEL DISTRITO FEDERAL.- Que en

términos de lo establecido por los artículos once y cuarentâ y cuatro de la Ley de Desarrollo

Uri¡ano del Distrito Federal, se procedió a comprobar qùe el inmueble a gue se refiere el

presente antecedente se encuentra inscrito en el Begistro cje los Planes y Programas de

Desarrollo Urlrano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Dislrito Federal,

agregándose al apéndice en el tegajo marcado con el núr¡ero de ésle instrumento bajo la letra

"Jj:, copia de la consulta âl efecto realizada. De igual manera, en cumplimierrto a lo establecido

por el segundo párrafo del artículo Once de la citacla Ley de Desanollo Urbano Cel Distríto

Federal y al articulo veintitrés del Reglamento de la citada Ley, el suscrito Noiar¡o procedió a

solicitar y obtener del Hegistro de los Planes y Programas rje Desarrollo Urbano de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Fecjeral, la expedición de Certificado Único de

Zonificaciórr, agregándose al apéndìce del presente instrumento bajo la letra "K", el certificado

correspondienle,----

- - - - - J).- AVALÚO.- Que se pract¡có avalúo a valor comercial tjel inmueble a que se refiere el

presente antecedente, mismo que anojó un valor de CINCO MILLONËS SEISCIËNTOS

TREINTA Y UN MIL SEISÛIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. Originaldel mencionado

avalúo se agrega al apéndice en el legajo marcaclo con el número de éste instrumento bajo la

letra "L".
- - - - - La compareciente manifiesta que descle la fecha de elaboración del avaluó antes
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menr;ionado y hasta la fecha de firma del presente instrumento, el inr¡lueble no ha sufrir1o

modificaciones que pudieren afectar sus características y/o valor.

- - - - - En términos de lo establecido por el artículo ciento veintitrés del Código Fiscal del

Distrilo Federal, el suscrito Notario verificó la vigencia del avalúo antes mencionado y que la

persona que lo elaboró cuenta con autorización vigente que no le ha sido susperrcJida ni

cancelada err forma alguna.

- - - - - t¡1.- slTtJActÓN Acru4l.. .ÞE AMBOS pRËD-lOS.- Continua cleclaranclo la

compareciente que ambos predios en la actualidad forman una sola unidad ya que están

fusionados de hecho, sin que uin"v" realizado ài trámite"'aclministrativo ni catastrâl
*corresporìd¡ãñi;,'óåg¿;tOouu Jos impuestos prediales pero un solo derecho por elsuministro ¿e

agua potable ya que precisamente existe solamente una toma de agua en anrbos predios y que

cja abasto a los dos.

- - - - - De igual manera declara .LA ADJUDICATARIA' que parte del inmueble ubicado en la

calle cle Curie, se utiliza actualmente como oficina, esa es la razón por la cual en la boleta de

pago del impuesto predial se indica como uso del inmueble el "O", añadiencìo qué en el avalúo

correspondier¡te se indica la proporción que corresponde al área utilizada como oficinas y el

área utilizada corno casa habitación, así como sus valores correspondientes, - - - -

- - - - - rv.- pE LA sucEs'ÓN pE LA sEÑoRA AURORT\ pFy..ARS RODRíGUEZ VtU.gA.pE

JIMENEZ (también conocida como Aurora Devars Rodríguez, com<¡ Aurora Devars Roclríguez

de Jímónez y como Aurora Devars de Jiménez):

- - - - - a).- DEFUNCIÓN.- Que su rnadre, ta señora AURORA DEVAnS RODRíGUEZ VIUDA

DE JTMENEZ (tarntlién conocida como Aurora Devars Rodríguez, como Aurora Devars

Rodríguez de Jimónez y como Aurora Devars de Jiménez), falleció el día doce de junio de rnil

novecientos noventa y seos, en la Ciudad de México, lo que acredita con la copia certificada clel

acla cle su defunción expedida por el Registro Civìl de esa localidad, la cual se agrega al

apéndice en el legajo marcado con el número de este instrumento bajo la letra "M"

- - - - - b).- TESTAMENTO.- Que ta cirada señora AUFìoRA DEVARS RODRíGUÊZ VTUDA DE

JIMENEZ (tarrrbién conocìda como Aurora Devars Rodriguez, como Aurora Devars Rodríguez

de Jiménez y como Aurora Devars de Jiménez), otorgó testãmento público abierto mecjiante

escritura nÚmero Veintinueve Mil Doscientos Treinta yTres, de fecha veinticinco de junio de

novecientos ochenta y siete, ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, titular de la Nolaría

número Noventa y Cinco del Distrito Federal, del cual copio en lo conducente lo que es del lenor

literal siguiente: - - - -

HÁGO CONSTAR que comparccio ante ntí . . . con el objeto de otorgar su teslar¡lenlo

público abieño, la seäora AIJRORA DEyllRS RODR|GUEZVTUDA DE J:MENEZ, quien por sus

generales expresó ser: Mexicana por nacimiento, origìnaria de ósta capilal, nacicla el primerc cle

enera de m¡l noveÇîentos nueve, viuda, ocupada en labr:res de su hogtrar, cot¡ domicilio en

Leibnitz núr¡ero achenta y uno, Colonia Anzures, en ésfa Ciutlad... en los term¡üos c/e /as

sþrrrerrtes; CTAUSULÁS. - - - PRIMERA.- Declara ser hÌja de /os seño¡es Alejarñro Devars y

Enma lgrtaciit Rodríguez Márquez de Devars, ambos ya fallecidos y haher esfado casada con

ì.'
1iÌii

ll.,

9
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e/ serior Oscar Jinténez Sierra, tanbién ya fallecido y con quién procreó c/os iry'os de nontbres

SYLVIA OLIVIA y OSCAR anôos de apelüdos JW|.NEZ OËVÁRS y rnayores cte edad...

SEGUNPÁ.- htstituye como su unica y aùversal hereclera de totlos sls ô¡cnes presentes y

futuros a la hija de la testadora, SYLVIA OLIV\A JIMENEZ DÊyARS DË ROMFRO, a qtien

tarnbié¡t ¡¡ambrc albacea c/e /a sucesr'ón y a quien le ínpone Ia obligacian de pro¡sorcionar

alintentos que incluyen habitacian, alintentación, vesticlo y asrslencia en ca so de enfen'nedad al

otto ttíjo cle la testadora OSCAR JIMËNEZ OEyÁRS, fil/enlras ésle viva...".

- - - - " c) lNlClO DFL TRAMITË SUCESORIO.- Que por escritura número Ciento Quince Mil

Veintinueve, de fecha ocho de octLrbre del Dos Mil Diez, otorgaclo ante la fé del Licenciad<t

Gerardo Correa EtÇhegaray, Tituiar de la Notaría núrylero Ochenta y Nueve del Distrito Fecleral,

se hizo constar el inicio de la sucesión testamentar¡â seguida a bienes de l¿r citada señora

AURORA DEVAR$ RODRícUEZ VIUDA DE JIMENEZ (lambién conocida corno Aurora Devars

Rodríguez, como Aurora Devars Rodríguez de Jiménez y como Aurora Devars de Jiménez). En

dicho instrumenlo, la compareciente aceptó la here¡rcia instituida en su Tavor como Úr'rica y

Universal Heredera de la sucesión y aceptó igualmente el cargo de Albacea que le confirió la

- - - - - d).- PUBLICACIONES.- Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo ciento

setenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, el suscrito Notario procedió a

publicar los avisos correspondientes en el periódico "El Financiero", cuyos ejemplares se

agregan al apéndice en el legajo marcado con el número de éste instrumento bajo la leka "N".
- - - - - e).- CONTINUACIÓN DEL TFÁMITE SUCESORIO.- Oue la comparecienre maniliesra

expresamente su deseo de que el tránlite de la sucesión testamentaria que ahora nos ocupa, se

continúe de manera notarial y precisamente ante el suscr¡to Notar¡o, razón por la cual declara: (i)

(lue es una persona f ísica mayor de edad; (ii) Que no exisle controversia alguna en relación con

el trámite sucesorio que ahora nos ocupa ni con alguno de los bienes que forman parte del

acervo heredilario; y, (iii) Que cuenta con capacidad de ejercicio plena. -

- - - - - En razón de lo ntencionado en el párrafo que antecede, el suscrito Notar¡o proce<iió a

dar a conocer la conlinuación del trámite sucesorio, medianle la publicación de un aviso en el

periódico "El Financiero", mismo que en copia se agregå al apéndice en el legajo marcado con

el número de ésle instrurr¡ento bajo la letra "Ñ",
' - - " - \.- INVENTABIO DE BIENES.- Que en este acto presenta ante el suscr¡to Notario un

escrito que contiene, según su clicho, el inventarío de los bienes que integran el acervo

lrereditario de la sucesión teslamentaria seguida a bienes de su diÍunta madre, la señora

AUFOËA DEVARS RoDRíGUEzVIUDA DE JIMENËZ (también conocida como Aurora Devars

Rodríguez, cotno Aurc¡ra Devars Rodríguez de Jiménez y como Aurora Devars <je Jirnénez),

documenlo que se agrega al apéndice en el legajo marcado con el número de éste inslrumento

lestadora y autora de la sucesión

bajo la leka "O"
- - - - - f).- AUSENCIA DE DEUDAS Y PASIVOS.- Que en términos cle to que se indica en et

inventario que ha quedado anteriormente relacionado, no existen acreedores a los cuales la

sucesión tenga que pagar, cumpiir o cubrir alguna obligación, razón por la cual, ante la ausencia
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de pasivos a cargo de la masa hereditaria que le pudiere corresponder cubrir a la sucesión, se

procede a otorgar la presênte escr¡tura de adjudicación de bienes, lo que "LA ADJUDICATARIA"

declara expresamente ante el suscr¡to Notario.-

^ - - - V.-:_ÐËCLARAC|ONES pE LA COMtAFEÇ|ENTE:

- - - - a).- Que los inmuebles materia de la presente escritura han sido utilizados y serán

utilízaclos conforme al usr.¡ de suelo que le ha sido asignado por el Gobierno del Distrito Fecieral.

- - - - - b).- Que para efectos de lo establecido por el artículo diecis¡ete de la Ley de Extinción rle

Dominio para el Distrito Federal, la compareciente manifiesta conocer el contenido de los

artículos cuarto y quinto de dicha ley, declarando expresamente que los inmuebles y los

recursos con los cuales se pagarán los correspoirdienles honorarios, impuestos, derechos y

demás gastos notariales, son todos ellos de procedencia lícita y que su actuación es de buen¿r

fé en su carácter de titulares de los mismos

----- c).-Oueentérminosdeloestablecidoporlosartículosdiecisieteydieciocho,amhoscje

la Ley Federal para la Prevención e ldentÌficación de Operaciones con Flecursos cle

Procedencia llícita, la compareciente manifiesta: (i) Que no tiene conocimiento de que exista un

dueño beneficiario o beneficiario controlador distinto a ella en la adjudicación de bienes por

sucesión ¿l que se refiere el presente instrumento; (ii) Que tiene conocimiento que toda la
información y documentación contenida en el preserrte irìstrumento se conservará durante el

plazo de cirrco años contados a panir de la fecha de firma del presente instrumento; (iii) Que el

otorgamiento del presente instrumento no implica una relación de negocios con el suscrito

Notario, toda vez que se trata de un acto ocasional por parte de la cornpareciente y prestatar¡a

del servicio, lo que cieclara para efectos de lo establecido por la lracción segunda cjol

mencionado artículo dieciocho de la Ley Federal para la Prevención e ldentificación de

Operaciones con Recursos de Procedencia llícita; y, (iv) Que proporciona al suscrito Nolario la

información que la propia Ley, su Heglamento y las reglas de aplicación general relacionadas

con la misma, establecen, para lo cual ha suscrito urr forrnato, m¡smo que exhibe y ql¡e se

agrega al apéndice en el legajo marcado con el número de éste instrumento baio la leka "P". - -

- - - - - yr.:pEcLARAC|ONES.DJ.çARÁCTERFISCALi

- - - - - a).- lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles.- Que se manifiesta sabedora del

lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles que se causa en ta adjudicación de bienes poq

sucesión a que se reliere la presente escritura, mismo que se pagará con fundamento en la

fracción I (primera romano) del artículo Ciento Quince del Código Fiscal clel Distrito Federal y

conforme al procedímiento de cálculo establecido en el afiículo ciento trece del mísmo, tomancl6

como base de dicho cálculo el valor de avalúo de cacla uno de los citados inrnuebles

- - - - - b).- lmpuesto al ValorAgregado.- Que en relación con el lmpuesto al Valor Agregaclo y

en términos de lo dispuesto por el artículo oclavo de la Ley del tmpuésm antes referido, la

adjudicación de bienes por sucesión no es un supuesto cle causación del mencionado impuesto.

- - - - - c).- lmpuesto Sobre la Renta por Enajenación de lnnluebles.- Que en relación con el

lmpuesto Sobre la Renta por Enajenación de lrlrnr,rebles, "LA ADJUDICATARIA" qLreda exenta

del pago del nrerrcionado impuesto atento lo qr"re establece la fracción XXll (veintidós romano)



del artículo noventa y tres de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta: -

- -- d).-ObligacióndeDeclarar.-Queentérrninosdeloestablecidoporel artículonoventay

tres de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, "LAADJUDICATARIA" ntanifiesta que ha quedado

advertida de la obligación que tiene cle declarar el ingreso recibido en sr¡ declaración anual

conespondienle al presente eiercicìo social, ba.io la pena de que de no hacerlo, perclerán el

derecho a la exención a que se refiere el inciso anterior

- - - - - Ëxpuesto lo que antecede, la compareciente otorgâ las siguientes:

plenos efectos legilles.

"---CAPITULO PRIMERO 7! ' "- '

. ÐE LA CANCELACIÓN DE HIPOTECA.. - .

----- PRIMESA.-AsolicituddelaseñoraSYLVIAOLIVIAJIMÉNEZDEVAHS,ensucarácter

de Albacea y Única y Universal Heredera de la sucesión testamentaria seguida a bienes de la

señora AUFIOFìA DEVARS RODRiGUEZVIUDA DE JIMËNEZ (también conocida como Aurora

Devars Rodríguez, como Aurora Devars Rodríguez de Jiménez y conro Aurora Devars de

Jiménez) y en virtud del texto del artículo tres mil treinta y tres del Código Civil para el Distrito
-./4.

Federal, que ha quedado kansc¡.ito en ol antecedente I (primero romano) anterior, por medio de

la presente escritura se CANCELA Y DEJA SIN VALOH Nl EFECTO LEGAL ALGUNO, la

Garantía Hipotecaria que se había constituido a favor de "Multibanco Mercaniil de México",

Sociedad Nacional de Crédito, sobre el lote veintísiete de la manzana doce de la Colonia

Anzures, üon una superficie de Doscienlos Veintidós melros con ocho <lecímetros cuadrados y

las medidas y colindancias señaladâs en el inciso A) del antecedente I (primero romano)

anterior, los que se t¡enen por reproducidos como si a la letra se insertasen para que surtan

1

I

I

I

I

I

'
I

'---- SEGUNDA.-LaseñoraSYLV|AOLlVlAJlMENEZDEVARS,ensucarácterdeAlbacea

y Única y Universal Heredera de la sucesión testamentaria seguida a bienes c1e la señora

AUFìOlìA DEVARS RODRíGUEZ VIUDA DE JIMENEZ (también conocida como Aurora Devars

Bodriguez, corno Aurora Devars Rodrlguez de Jiménez y como Aurora Devars de Jiménez),

solicira expresamËnte al REGIsTRo PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEñCIO DEL

DISTHITO FEDERAL, parâ que dicha dependencia pública proceda a hacer las anotaciones

que sean conducentes en el Folio Real Electrónico que pertenece al referido inmueble, el Folìo

Real número 9'424,zgA(Nueve Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Doscienlos Novenia¡,)

con la finalidad de quq en dicho documenlo se proceda a asentâr la anotación de cancelación'
\

cle la garantía lripotecglia a que se reflere la cláusula que antecede. - - - - -';- -- - - - -

CAPITULO SEGUNDO

. - DE LA PROTOCOLIZACION DE INVENTARIO -...
- - - - - ÚNtcn.- La señora SYLVIA OLIVIA JIMÉNEZ DÊVARS, en su carácter de Albacea y

Única y Universal Heredera de la sucesión lestanìentaria seguida a bienes de la señora

AUfìORA DËVARS RODRíGUEZVIUDADEJIMENEZ (tarnbién conocidacomoAurora Devars

Boclríguez, corno Aurora Devars Rodríguez de Jiménez y como Aurora Devars de Jiménez), por

rnedio de la presente escrilura, deja proiocolizado el lnvenlario de los bienes que integran el
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acervo hereditario de la mencionada sucesiórr, en los términos del documento que ha quedaclo

relacionado en el inciso e) del antecedente lV (cuatro rornano) del presente instrurrrento, cuyos
térrninos se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para que surtan sus

l

efectos legales.

.-.--CAPITULOTERCERO

DE LAADJUDICACIÓN DE BIENES

- - - - - PRIMERA-' La señora SYLVIA OLIVIA JIMÉNEZ DEVARS, en su carácter de Atbacea y

Única y Universal Heredera de la sucesión testamentarta seguida a t¡ienes de la señora

AUnOFA DEVARS RODRÍGUEZ VIUDA DE JIMENEZ (también conocida como Aurora Devars

Hodríguez, co¡¡o Aurora Devars Rodríguez de Jiménez ycomoAurora Devars de Jiménez), por

medio cje fa presente ¡uo¡iurä'ÀÞ{JDtcA pon HERENCTA y EN PLENA y EXCLUSTVA

PROPlEDAD,lq.Tavor de sí misma, taiasa habitación ubicada en la calle de Leibnitz número

ochenta y uno y el lote de terreno que ocupa y le corresponde que es el lote veintisiele cle la

manzana doce, urbanización interior de la Colonia Anzures, Delegación Miguel I'lidalgo, en ésta

Ciudad de México, Dislrito Federal, con la superficie, medidas y colincJancias que han quedailo

insertas en el inciso A) del antecedenle I (primero romano) clel presente ¡nstrumento, los que se
tienen aquí por reproducidos lileralmente como si se insertasen a la letra, para que surtan sus

efectos legales.

- .-' >"'S-EG.!INQA.: El valor de adjudicacÌón a que se refiere la cláusula anterior, es la cant¡clad

de DIEZ MILLONES sETEclËNTos DocE MIL TREscrENTos pEsos, MONEDA

NACIONAL, que corresponde precisamente al valor del avalúo practicado sobre el nlencionacjo

inmueble, de acuerdo con lo que se relacionó en el antecedente I (Primero Rornano) ciel

- - - - - TERCERA.- La señora SYLVIA OLIVIA JIMÉNËZ DEVABS, en su carácter de Atbacea y

Única y Universal Heredera rle la sucesión testamentaria seguida a bienes cle la señora

AURORA DEVARS RODRíGUEZ VIUDA DE JIMËNEZ (también conocida como Aurora Devars

Rodríguez, corng Auiöià Dêvar{ìodríguez de Jiménez y como Aurora Devars cle Jiménez), por

medio cJe larpresente escritura, Ào¡uotcn poH HERENCIA y EN PLENA y EXCLUSIVA

PROPIËDAtli a fa-v"or de sí misma, la casa habitación ubicada err la calle de Curie número doce

y el lole de terreno que ocupa y le corresponde que es el lote veinl¡ocho de Ia rnanzana cloce,

urbanización interior de la colonia Anzures, Delegación Miguel HicJalgo, en ésta ciudad
Méxlco, Distrito Federal, con la superficie, medidas y colindancias que han quedado insertas en

el inciso A) clel antecedente ll (segundo romano) del presente instrumenlo, los que se tienen

aquípor reproduci<ios 
'¡teralmente 

como si se insertasen a la letra, para que surtan sus etectos

legales.

. - - - - CUARTA.- El valor de adjudicación a que se refiere la cláusula anlerior, es la cantidacj

cje CINCO MILLONES SEISCIËNTOS TRËINTA Y UN MIL SEISCIENToS PES0S, MoNEDA
NACIONAL, que correspotrde precisamenle al valor del avalúo practicado sobre el mencionado

inmueble, de acuerdo con lo que se relacionó en et antecedente ll (SegLrnclo Romano) clel
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presente instrumento.

- - - - - AUINJA.- "LA AD.IUDICATARIA" recibe ambos inmuebles, libres de todo gravamen, sin

lirnitación alguna en su dominio y sin responsabilidades de caråcler fiscal. - - - ,

- - - - - SEXTA.- Ën cumpiimiento de lo establecido por el artículo cuarenta y cuatro de la Ley de

Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, los inmt¡ebles materia de la presente escritura tlenen

asignado un uso, conforme a los planes y programas de desarrollo urbano, los cuales son

reconocidos por "LA ADJUD¡CATARIA" y se obliga a cumplir.

- - - .- SÉPIIMA.- Los gastos, derechos, impuestos y honorarios que se devenguen en el

otorgam¡ento de ia adludicación de bienes por sucesión a que se refiere el presente capítulo,

serån cubìertos por "LA ADJUDICATARIA'

- - - - - OCTAVA.- Para cualquier casc¡ de interpretación, ejecución y cumplirnienlo de la

adjudicación a que $e refiere la presente escritura, -LA ADJUDICATARIA' se somete

expresamente a la jurisdicción y luero de las Leyes y a la Competencia de los l ribunales del

Distr¡to Federal, renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderles en

razón de sus domìcilios prese¡ìles o futuros.

PERSONALIDAD
----- L-aseñoraSYLVIAOLIVIAJIMÉNEZDEVARS,acred¡tasupersonalidadcomoAlbacea

de la sucesión antes referida, declarando âl efecto que la representación que osterìta se

encuentra vigerrle, es decir, que no le ha sido revocada, suspensa ni limitada en forma alguna,

proteslarrcJo al efecto la vigencia del cargo de Albacea con el que comparece y actúa, con lo

relacionad<¡ e inseûo en el antecedente lV (cuarto romano) del presente instrumento.

GENERALES-.-..
- - - - - La compareciente, señora SYLVIA OLIVIA JIMÉNEZ DËVARS, manifestó por sus

generales ser: de nacionalidad mexicana por nacimiento, originaria de la Ciudad de México, en

donde nació el dia siete de marzo de míl novecienlos cuarenta y tres, caþadà, dedicada a las\
labores de s¡r.ho{-{r, con domicilio en LeibniÞ nr'lmero ochenta y uno, Colonia Anzures,

Delegación Miguel Hidalgo, Cór1igo Postal 1 1,590 (Once MilQuinienlos Noventa), con Ilegistro

Federal de Contribuyentes "JIDS cuatro tres cero lres cero siete nueve cuatro ocho" y con Clave

t]rrica del Registro Nacional de Población (CURP) númeó "JIDS cuatro tres cero tres cpro siete

MDFMVY cero ocho"^ - --- - -

- - - - - La com¡:areciente se icientifica con el docunrento que en copia se agrega al apéndice en

el legajo marcado con el núnlero de ésle ìnstrumento bajo la letra jQ"
.." - . . YO, EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE:"

- - - - - l.- Que la compareciente se idenlilicó como aparece en el capítulo de generales y que a

mi juicio tiene capacidad para la celebración de los actos contenidos en el presente instrumento,

no apreciando en ella indicios de incapacidad natural y sin tener conocimiento de que se

encuentre sujeto a incapacidad civil;

- - - - - ll.- Que en términos de lo establecirlo por el artículo ciento cualro de la Ley del Notariado

para el Distrito Federal, el suscrito Notario procedió a examinar físicamente la iclentificación

exhibida por la cornparcciente. -
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- - - - - lll.- Que en términos de lo establecido porei artículo diecior;ho de la Ley Federal para la

Prevención e ldentificación de Operaciones con Recursos de Procedencia llícita, el suscrito

Notario procedió a identificar a la cornpareciente y a recabar copia de los documentos que me

fueron exhibidos para lales efectos, como ha quedado anleriormente señalado;

- - - - - lV.- Que hice saber a la comparecienle el derecho que tiene de leer personalmente el

pre$ente instrumento y de que su contenido le sea explicado por mí;

- - - - - V.- Que tuve a la vista los documentos que la compareciente me exhibió para la

formación del presente instrumento,

- - - - - Vl.- Que todo lo manifestado por la compareciente se entiende hecho de manera

expresa y bajo protesta de decir verdad, apercibida de las sanc¡ones que inrponen los artículos

ciento sesenla y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y Trescientos Once clel

Código Penal para el Distrito Federal, a quienes declaran lalsamente ante autoridad distinta de

la Judicial.

- - - - - Vll.- Que me identifique ante la compareciente como Titular de la Notaría Veinte del

Distrito Federal. - - - - -

- - - " - Vlll.- Que en términos de lo establecido por el artículo quince de la l-ey Federal de

protección de datos personales en posesión de los particulares, procedí a informar a la
compareciente los datos personales que son necesarios para el olorgamienlo del presente

instrurnento y los fines para los cuales se recaban éstos, procediendo a darle el aviso cle

privacidad de los datos proporcionados. - - * -

- - - - - lX.- Que la compareciente, med¡ante lafirma del presente instrumento, autorizadeforma

expresa al suscrito Nolario para el uso, almacenamienlo, divulgación, manejo,

aprovechamiento, transferencia y disposición de sus datos personales ordinarios y serrsibles,

con la linalidad de que se presenten los avisos y se cumpla con las obligaciones que conforme

a la propia Ley del Notariado para el Distrito Federal y las demás disposiciones legales

aplicables, imponen a los Notarios Públicos, en relación con la adjudicación de bienes por

hereincia que se contiene en el presente instruñìento. - - - - -

- - - - - X.- Oue en términos de lo establecido por los artículos d¡ec¡$iete y veìntitrés, ambos cle la

Ley Federal para la Prevención e ldentificación de Operaciones con Recursos de Procedencia

llícita, el suscrito Notario procederá a dar aviso a la Secretaría de Hacienda V Crédito Público cle

la actividad vulnerable que se contiene en el presente instrunlento, dado que conforme a

valores consígnados, la operación vulnerable es objeto de aviso, de lo que fueron expresanlente

informada la compareciente. - - -

- - - - - Xl.- Que leído el presente instrumento como ha quedado mencionado anteriormente y

habíéndoles ilustrado acerca del valor, alcances y consecuencias legales de su contenido,

incluyendo los que se refieren a la Ley Federal para la Prevención e ldentìficación de

Operaciones con Bect.¡rsos de Procedencia llícila, su reglamento ysus correspondientes reglas

generales de aplicación, la compareciente manifestó su comprensión plena y conformidad con

la misma y la firma en presencia del suscrito Notario el mismo día de su otorgam¡ento, lraciendo

especial mención que asentó igualmente su huella digital, - - - - -
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. . - . . ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFII.I¡TIVAMENTE LA PRESENTE ESCRITURA POR

HABERSE CUMPLIDO LOS REQUISITTS LEGALES.. DOY FE, ....
. - . . FIRMA Y HUËLLA DIGITAI.: SYLVIA OLIVIA JIMÉNEZ DEVARS.. RÚBRICA. . . - - -

. - - - - ARIIJIANDO ZACARIAS OSTOS ZEPEDA-- BUBRICA.

- - - - - El- SÊLLO DE AUTORIZAR: ""LlC. ARMANDO ZACARTAS OSTOS ZEPEDA*.-

NOTARIA 20.. DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- EL

ESCUDONACIONAL" ---.
/:.j.

. NOTAS OOMPLE'\,IËNTARIAS

NOTA 14.. MEXICO ÐISTRITO FEDERAL A 16 DË ÐICIEMBRE DÊ. 20.I5, CON ËSTA

, FEOFIA AGREGO AL APENDICE EN EL LEGAJO MARCADO CON EL NUMERO DË ESTE

INSTNUMENTO BAJO LA LETRA "R' ËLAVISO DË EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRË

LA HENTA PNESENTADO MËDIANTE EL SISTEMA DÊCLARANOT.. DOY FE.-. ... ....-
- . . . ARMANDO ZACARIAS OSTOS ZEPEDA,- RUBRICA. ..
- - - . - NOlÅ 2A,. MÉXICO, DISTHITO FEDERAL A 17 DË DICIEMBRE DEL 2015, CON

FSTA FECHA SE PHESENTARON ANTE EI. REGISTRO PÚBLICO DË LA PROPIÉDAD Y

DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDEIìAL LOS AVISOS DE OTORGAMIENTO A QUE SE

fìEFIEHË EL ARI-ICULO 3,016 DEL CODIGO CIVII- PABA EL DISTHITO FEDEBAL, MISMO

QUE SE AGREGAALAPÉNDICE EN EL LEGAJO MARCADO CON ELNÚMERO DË ÉSTE

INSTNUMENTO Í3AJO LA LETRA "S''.- DOY FE, - -.
- -.. . ARMANDO ZACARIAS OSTOS ZEPEDA.. RUBRICA.

- - - - - N9TA ila.- MÉX|CO D|STR|TO FEDERAL A 21 DE D|C|EMBRE DE 201 s, CON ESTA

f.ECHA AGREGO ALAPÉNDICE EN ËL'LEGAJO MARCADO CON EL NUMENO DE ESTË

INSTRUMENTO BAJO LA LËTRA "T'' LCIS PAGOS DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN

DF BIENES CAIJSANO EN LA ADJUDICACIÓN POR HERENCIA DË LOS DOS

INMUËBLËS A QUE SE REI-IERE EL PBËSENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO EL AVISO

DË ADQUISICIÓN PRESENTADO MËDIANTE EL SISTE|VA SIGAPRËD.. DOY FE.

" " .. - ARMANDO ZACARIAS OSTOS ZEPEDA.- RUBRICA.

... - . ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA LA SEÑORA SYLVIA OLIVIA

JIMÉNËZ DEVARS, COMOTíTULO DE PROP'EDAD NE LOS INMUEBLES QUEADQUIERE

POR SUCESIÓ¡¡. TSTR ESCRITO CON TINTA FIJA, VA EN OCHO FOJAS Ú'I"IIES,

COTEJADAS Y PROTËGIDAS POH K'NEG

-..... MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEI NO DE DIC¡EMBRE DE DOS MIL
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Calle Leibnitz, entre Curie y Cantú

Vista hacia el paramento del predio de estudio

Curie'

A1

Proyecto: Oficinas

Gambio de uso de suelo a of¡c¡nas
Leibnitz N.o 81 Col. Anzures, Miguel Hidalgo

LeibniE n."83 Cantú n."19
Habitacional multifamiliar Habitacional multifamiliarcon

con comercio en planta baia comercio en planta baja
5 niveles 4 niveles

L eibnitz Cantú

AL'
42m

:-/

Leibnitz n.'81
Habitacional

3 niveles

uis de localización

i



Galle LeibniE, entre Víctor Hugo y Emmanuel Kant

Vista hacia el paramento opuesto del predio de estudio v
Hotel Camino Real, Número oficial por la cale de Mariano Escobedo N.'200

Parte trasera del Hotel con comercio en planta baja
Alturade4a5niveles

Cambio de uso de sue¡o a oficinas
Leibnitz N.o 81 Col. Anzures, Miguel Hidalgo

Leibnitz

Parte trasera del Hotel Camino Real, con una altura que va de entre 35 a 40m

La parte mas alta da frente al predio en estudio (Leibinitz No.B1)

VV

:. ''

Víctor
Hugo

B1

Emmanuêl
Kant

Bt'
215m

uis de localización
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Cambio de uso de sue¡o a oficinas
Leibnitz N.o 81 Col. Anzures, Miguel Hidalgo

Calle Curie, entre LeibniE y Shakespeare

Vista hacia el paramento del predio de estudio

Provecto
Of¡cinas
8 niveles

v
Shakespeare N."84

Predio con dos frenes

Oficinas
10 niveles

Curie N."4
Habitacional

2 niveles

Curie N."6
Habitacional

2 niveles

Curie N.'10
Habitacional

2 niveles

Curie N."8
Habitacional

2 niveles

Curie N.'12
Habitacional

2 niveles

Shakespeare Curie
65m

LeibniÞ

c1 CL,

Leibinitz N.'81
Predio con dos frentes

Habitacional

is de localizaciónro

700

s\oii
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ffi';f*ffi:ffi;::-.i;w;ilîi:_ïH
LeibniE n."93

Habitacional multifamiliar con comercio en planta baja
4 niveles

Gambio de uso de suelo a of¡c¡nas
Leibnitz N.o 81 Col. Anzures, Miguel Hidalgo

Galle Curie, entre Leibnitz y Shakespeare

Vista hacia el paramento opuesto del predio de estudio

Curie n.'13
Habitacional

3 niveles
Curie n."11

Habitacional
2 niveles

Curie n."7

Habitacional
2 niveles

Curie n."5
Habitacional

2 niveles

Shakespeare n."92

Comercio (Restaurante)

3 niveles

Gurie Shakespeare

DL'
LeibniE

D1
65m

uis de localizaciónro
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GamL.o de uso de suelo a of icinas
Leibnitz N 81 Col. Anzures, Miguel Hidalgoo

FOTO l.- Vista al predio de estudio hacia calle Leibnitz con colindancias. A la derecha predios de uso habitacional multifamiliar con comercio en planta baja
(4 y 3 niveles)

Leibnitz n.'83 Cantú n.'19
Habitacional multifamiliar con Habitacional multifamiliar con comercio en planta

comercio en planta baja baja
Leibnitz n.'81 4 niveles 3 niveles

Habitacional
3 niveles

-
FOTO 2.- Vista al paramento opuesto del predio hacia calle Leibnitz. Hotel parte trasera con comercios en planta beira (4 y 9
niveles con una altura aproximada de hasta 40 m). La parte mas alta da frente al predio en estudio (Leibinitz No. 81)

u



Camlr,o de
Leibnitz N.o 81

de suelo a oficinas
Anzures, Miguel Hidalgo

Leibinitz N.'81

Habitacional
3 niveles

uso
Col

FOTO 3.- Vista del predio hacia calle Curie.
Colindancia con predio de uso habitacional (2 niveles) Curie N.'12

Habitacional
2 niveles

Leibnitz N.'93

Habitacional multifamiliar con comercio en planta baja
4 niveles

-
I -

Curie N.''13

Habitacional
3 niveles

FOTO 4.- Vista al paramento opuesto
del predio hacia calle Curie.
Predios de uso habitacional
multifamiliar con comercio en planta
bla@ niveles),
habitacional (3 niveles)
y habitacional (2 nieles).

Curie N.'11
Habitacional

2 niveles
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Foto 5. Calz. Gral. Mariano Escobedo esq. Copérnico. Se ubica estación de
radio MVS. Edificio de Oficinas al fondo esquina Gutemberg.
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Foto 7. Oficinas de Banco Santander; Copérnico No.L57
esq. Leibnitz.

Foto 6. Hospital Veterinario, Calle Copérnico No. L73.

Foto 8. Edificio de Oficinas
y Comercio en P.B,

Calz. Gral. Mariano
Escobedo No. 550.
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Foto 9. Restaurante Tandoor, Copérnico No

L56, esq. Leibnitz
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Foto l-0. Edificio Comercial en renta, Gutemberg No. 206
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Foto 11. Onexpo, Gutemberg No. 205, esquina Leibnitz. Foto 12. General Store Gutemberg No. 192, esquina Bradley
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Foto l-3. Clínica de Belleza, Gutemberg No.1-86 esquina Bradley
En la esquina Estudio Polanco, Bradley No.55.

Foto 14.- Estacionamiento Público,
Gutemberg No. L62 esquina Shakespeare.

.ú-å{Il

Foto 15.- Módulo de Seguridad Pública, Gutemberg y Thiers Foto L6. Ecobici, Calle Shakespeare esquina Lafayette.
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Foto 17.- Edificio de Oficinas en renta, Lafayette No. 8 Foto L8.- Restaurante La Bussola, Darwin No.55 esquina Calle Milton.

Foto 19. Vinoteca, Darwin No.37, esquina Goethe
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Foto 20. Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo,
Goethe No.40 esquina Darwin.

Foto 21. Editorial Contenido, Darwin No.101 esquina Bradley.

Foto 22. CANADEVI, Darwin No.109. Foto 23. La Europea, Darwin No. 119 esquina Leibnitz.
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Foto 24. Restaurante "Las Mercedes", Darwin No.1-13.

Foto 26. Embajada de la República Arabe Sarahaui
Democrática en México, Herschel No. 23.

Foto 25. lnmueble en Renta para Oficinas y/o Comercio,
Darwin esquina Kepler.

Foto 27. Detalle de banqueta calle Darwin



Foto 28. Vista de Calle Leibnitz, de Copérnico a Gutemberg.
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Foto 29.- Hotel City Express Suites, Leibnitz No. L20, entre Darwin y Kant.

Foto 30.- Leibnitz No. 117, Edificio de Oficinas y Comercio
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Foto 31.- Pasteleria Alcazar y La Flor de Michoacan, en Leibnitz No 77
y 67 respectivamente.

Foto 32.- Leibnitz No 67, Neo Cantina "La Tuna Negra" con sellos de

suspensión de actividades.

Foto 33.- Leibnitz Nos. 63 y 59 A Suites y Spa, respectivamente
Foto 34.- Subway, Leibnitz No. 55 esquina Víctor Hugo.



Foto 35.- Bodegas Alianza, Víctor Hugo No.54 esquina Leibnitz

Foto 37.- Restaurantes El Fogoncito, Taquería Selene y
Cantina La Ruletera, en la calle Leibnitz.
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Foto 36- FedEx, Leibnitz S/N esquina Víctor Hugo.

Gamb,o
Leibnitz N.o

de
81

Foto 38.- Restaurante "Los Panchos" en Tolstoi No.9.
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Foto 39.- Edificio de Oficinas y
Comercio en P.B en Leibnitz No.1

Foto 40.- Edificio de Oficinas y

Comercio en P.B en Leibnitz No.1l
Foto 41.- Hotel Wyndham Garden,
Tolstoi No.22
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Foto 43.- estacionamiento Público, Leibnitz No. 28.

Foto 42.- Se rentan Oficinas en Predio Leibnitz No. 37 Foto 44.- Restaurante "El Fogoncito", Leibnitz No. 54
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Foto 46.- Edificio de Oficinas en calle Leibnitz No. 117 esquina Shakespeare

Reporte Fotográfico

Foto 45.- Parroquia de Cristo Rey y Santa Mónica, Leibnitz No. 50

toto 47.- Parque de Bolsillo, Darwin esquina Shakespeare
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Foto 48.- Marisquería Chucho El Erizo, Shakespeare No. 92, esquina Cure.

Foto 49.- Área Verde, Esquina de Shakespeare y Víctor Hugo.

Foto 50.- Rockanfella , shaspeare No. 84 esquina Curie
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Foto 51.- Guarderia IMSS No. 41, Shaspeare No. 36

Foto 52.- Circuito lnterior Melchor Ocampo,
vista hacia Calle Leibnitz o Sur Poniente.

Foto 53.- Oficinas Selecciones Reader's Digets, Shakespeare No.6
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Foto 54.- Circuito lnterior Melchor Ocampo , vista hacia Calle Víctor Hugo o Sur Este

Foto 56.- Edificio en Circuito lnterior Melchor Ocampo

esquina Víctor Hugo. Mobiliario Urbano en buen estado

Foto 55.- Registro Público delTransporte, Goethe No. 15
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Foto 58- Estacionamiento Público, Comte No.25, esquina Av. Thiers.

Foto 59.- Circuito lnter¡or Melchor Ocampo esquina Thiers, Vista Sur Poniente

Reporte F

Foto 57.- Clínica en Av. Thiers No.42.
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Foto 60.- lnmueble Desocupado. Av. Thiers No. 44 Foto 61.- Clínica de Belleza, Darwin No.68.

Foto 62.- Oficinas en Renta , Darwin No. 74 Foto 63.- Emanuel Kant No. 6, Carnes La Laguna.
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Foto 64.- Lombardo Suites y Multisistemas de Seguridad del Valle de

México, Calle Víctor Hugo Nos. 60 y 64 respectivamente.

Foto 55.- Estét¡ca Latino., Víctor Hugo No.70. Foto 66.- Oficinas de CONAPRED, Dante No. 14.



Foto 67.- En renta Uso Comercial, Tolstoi esquina Dante.
(Antes Tacos Don Manuelito.)
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Foto 68.- Estacionamiento Copemsa , Calz. Gral. Mariano Escobedo No' 726.

Foto 70.-Cto. lnterior Melchor Ocampo 455 y 453, Suites Contempo y

edificio de Oficinas y Comercio em P.B respectivamente.
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Foto 69.- Correos de México Anzures, Tolstoi No. 23
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Foto 71.-Hotel Camino Real, Calz. Gral. Mariano Escobedo No. 700
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toto72.-Oficinas del Estado de Oaxaca, Shakespeare No. 68. Foto 73.- Hotel Fiesta Americana Chapultepec,Calz. Gral' Mariano EscobedoT56
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toho74.- Vista Sur Poniente de

Calzada Melchor Ocampo . Tramo

de Tolstoi a Calz. Gral. Mariano
Escobedo

Edificios de Oficinas con Comercio

en P.B, Suites ContemPo, Edificio

de Viviendas y Estacionamiento.

Foto 75.- Vista Sur Poniente de

Calzada Melchor Ocampo . Tramo

de Descartes a Leibnitz.
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